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DECRETO 1242/2015 I P.O. mediante el cual se reforma la fracción VI del artículo 168 de la Ley Estatal de Educación y se 
adiciona un párrafo segundo a la misma.
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DECRETO 1326/2016 XIII P.E. mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura  del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
inició el 26 de enero de 2016, el Decimotercer Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.
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DECRETO 1327/2016 XIII P.E. mediante el cual se elige a la C. Martha Teresa González Rentería, como Consejera de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos.
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DECRETO 1328/2016 XIII P.E. mediante el cual se elige al C. Héctor Arturo Hernández Valezuela, como Consejero de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos.
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DECRETO 1336/2016 XIII P.E. mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
clausuró el 26 de enero de 2016, el Decimotercer Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 021 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se emite la modificación al 
Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 31 de enero de 2015.

                  -(FOLLETO ANEXO)-                   
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ACUERDO No. 022 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se expiden los Lineamientos para 
la Adquisición, Arrendamiento y Prestación de Servicios relacionados con las Tecnologías de la Información y de Comunicaciones 
del Gobierno del Estado de Chihuahua.
                  -(FOLLETO ANEXO)-                         
       
ACUERDO No. 023 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se autorizó la publicación del Acuerdo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Meoqui, Chih., mediante el cual se autorizó la exención del cincuenta por ciento de Recargos 
del Impuesto Predial, en los meses de enero, febrero y marzo del presente año, en toda la extensión del Municipio, incluidos sus 
Seccionales Lázaro Cárdenas y Guadalupe Victoria.

                  -(FOLLETO ANEXO)-                         
       
ACUERDO No. 024 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación del Acuerdo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se reforma el artículo 16 del Reglamento Interior del 
Municipio de Chihuahua.

                  -(FOLLETO ANEXO)-                         

SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda mediante el cual se delega en la Lic. Lizbeth Alicia Vázquez Tena, Jefa del 
Departamento Jurídico Fiscal, servidora pública subalterna del propio Secretario, el ejercicio de las facultadas otorgadas 
en las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Cuarta del Anexo 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2011, así como las previstas en el artículo 72 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de 
septiembre de 2014.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO      
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
AVISO a los propietarios de los negocios expendedores de bebidas alcohólicas por botella abierta y/o cerrada de los 
Municipios de Ahumada, Ascensión, Guadalupe, Juárez y Praxedis G. Guerrero del Estado que deberán suspender la 
venta, consumo y/o distribución de dichos productos a partir del martes 16 de febrero del año en curso, a las 16:00 horas, 
al jueves 18 del mismo mes y año, a las 10:00 a.m.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública 03/2016 Licitación No. DOPM-03-16, relativa a construcción de plaza de Los 
Frisos en el Centro Histórico de Chihuahua.          
                         
                                     Pág. 1010  
       -0-
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ROSARIO
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitación No. PMR-PRODEM16-001, relativa a pavimentación de calles con 
concreto hidraúlico.             
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 1012 a la Pág. 1039 
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de enero del año dos 
mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. SECRETARIA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. SECRETARIA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. SECRETARIA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. SECRETARIA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCION GENERAL DE GOBIERNO  Y TRANSPORTE
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PRESIDENCIA  MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA  MUNICIPAL DE ROSARIO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

KAREN GISELLE GONZALEZ LOYA     241-9-11-13
-0-

JORGE ADRIAN DOMINGUEZ GARCIA         324-11-13
-0-
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ERNESTINA VARGAS FLORES          311-11-13
-0-

MARIA ROSARIO PEÑA CASANOVA         314-11-13
-0-
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AGANETHA WIENS NEUFELD         315-11-13
-0-

ADAN OLVERA ORTIZ          323-11-13
-0-ALMA ROSA CASTAÑEDA RODRIGUEZ      258-9-11-13

-0-

AVISO NOTARIAL
DOS DE DOS



PERIÓDICO OFICIALSábado 13 de febrero de 2016.                                     1015

MARTHA CHAVEZ GONZALEZ         321-11-13
-0-

MARIA ELVIRA BUSTILLOS BUSTILLOS         322-11-13
-0-
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MANUEL JESUS BELTRAN CASTILLO             319-11-13
-0-

VELIA CARRASCO PONCE          320-11-13
-0-
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OSCAR MANUEL RODRIGUEZ MOLINA       313-11-13
-0-

LUZ MARIA ROBLES SANCHEZ   318-11-13-15
-0-
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NANCY RIVERA SOTELO        256-9-11-13
-0-

BRENDA ESTRELLA MATA MATA       240-9-11-13
-0-

GRACIELA GALLEGOS JARA VIUDA DE SALDIVAR      325-11-13
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 13 de febrero de 2016.                                     1019

AURELIA OLIVIA ESCUDERO ACOSTA        338-12-13-14
-0-

MIGUEL ANGEL ROMERO MARTINEZ        337-12-13-14
-0-
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ARMANDO CORRAL VASQUEZ                357-13-15
-0-

ANDRES BRAVO TRINIDAD                360-13-15
-0-

GUSTAVO ARTURO FALCON VAZQUEZ        368-13-15-17
-0-
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LUIS SORIANO LOPEZ                361-13-15
-0-

TEODORO ARREDONDO CALDERA               362-13-15
-0-

ERNESTO TALAVERA                                358-13-15
-0-
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ANTONIO GARCIA FUENTES                                363-13-15
-0-

CARLOS ALBERTO FIGUEROA FERREIRA                          364-13-15-17
-0-

AREOPAJITA BURCIAGA HERRERA                                    366-13-15
-0-

JUAN SALGADO NAVARRO                                367-13-15
-0-
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CESAR GASPAR CASTAÑEDA CANDELARIA                            369-13-15
-0-

JESUS ARZOLA CORRAL                                371-13-15
-0-

JESUS YAÑEZ CASTILLO                                370-13-15
-0-

GUILLERMO ARTURO CABRAL OJEDA                                      372-13-15
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de febrero de 2016.1024  

MAGDALENO ORTIZ DELGADO                                373-13-15
-0-

ANICETO JR. AGUIÑAGA RODRIGUEZ                           378-13-15-17
-0-

REGINO RAMOS SANCHEZ                                375-13-15
-0-

BLANCA DE JESUS FLORES GARCIA                               379-13-15
-0-
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YOLANDA CONCEPCION VINCENT CHAVEZ                             380-13-15
-0-

CINTHIA CASTAÑEDA MORALES                         385-13-15-17
-0-

ISIDORO MENDOZA CHAVEZ                                382-13-15
-0-
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NOLBERTO GARCIA BERUMEN                                383-13-15
-0-

WENDY VERONICA HERRERA LOPEZ                               393-13-15
-0-
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SOCIEDAD COOPERATIVA AGRICOLA DE AGRICULTORES EN PEQUEÑO DE LA 
COLONIA CUAUHTEMOC                                392-13-15

-0-

MAYA KATJA TISCHLER VILLA                                                391-13-15
-0-
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MARIA DOLORES VALDES ARCILA                                             386-13-15
-0-

JOSE CASTILLO SOTO                                              388-13-15
-0-
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MARIO ALBERTO IRACHETA LOPEZ                                  384-13-15-17
-0-

FERNANDO VERDUZCO LUNA                                                  387-13-15
-0-
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RUBEN HERNANDEZ PALMA                                                 390-13-15
-0-

MARIA TERESA ORTEGA LEYVA                                                396-13-15
-0-
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DOLORES CASTRO DE MORALES                                        394-13-15-17
-0-

ROSA MARIA OROZCO MORALES                                        399-13-15-17
-0-
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OBDULIA MUÑOZ TREVIZO                                                   397-13-15-17
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 13 de febrero de 2016.                                     1033

FENIZ MERCURY I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE                                                         395-13-15

-0-

ALFONSO ALEJANDRO JUAREZ CASTRO                                 400-13-15
-0-

SALVADOR QUEZADA TAVARES                                                436-13-15
-0-
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GUILLERMO RAMON ESTRADA HERNANDEZ                           389-13-15
-0-

BRUNO SANTOS GARCIA                                                  403-13-15
-0-

LILIA AGUILAR PAREDES                                             402-13-15
-0-
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HORTENSIA LAMAS CANALES                                444-13-15
-0-

BRIANA ENRIQUETA BLANCO MARTINEZ                               443-13-15
-0-
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VERONICA YADITH GONZALEZ GONZALEZ                              408-13-15
-0-

LAURO CASTILLO FLORES                                408-13-15
-0-

MARIA GUADALUPE QUIROZ MANCHA                               381-13-15
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA; A OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S,  para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por la señora MARIA DEL CARMEN PUGA GARCIA y el señor GERARDO PUENTES GUERRERO, 
según  el expediente 1456/2009, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.  

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora 
MARIA DEL CARMEN PUGA GARCIA y el señor GERARDO PUENTES GUERRERO, mismo que fue celebrado el 
día treinta de octubre del año de mil novecientos ochenta y nueve, ante Titular de la Primera Oficialía del  Registro 
Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de Sociedad Conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino 
hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o 
mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la 
Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea 
lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 2368, del libro 
número 697, a folio 168, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

SEXTO.-  Expídasele a los promoventes a su costa copias certificadas de la presente resolución.

N O T I F I Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA. 
Con quien actúa y da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha ocho de febrero 
del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya 
lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

MARIA DEL CARMEN PUGA GARCIA

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de febrero de 2016.1038  

SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. JULIETA PALACIOS AGUIRRE y CARLOS ANDRES JASSO BARAJAS, según  el 
expediente 2003/2009 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 
R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. 
JULIETA PALACIOS AGUIRRE y CARLOS ANDRES JASSO BARAJAS, mismo que fue celebrado el día 
trece de octubre de mil novecientos noventa y tres, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil 
de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que 
aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.  
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como 
al C. Coordinador de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio 
correspondiente, así como para que por su conducto se haga del conocimiento del Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio número 2739, del libro número 760 a folio número 113, y en 
la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con 
fecha ocho de febrero del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar 
para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada 
dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas 
las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, 
hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la 
sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

JULIETA PALACIOS AGUIRRE
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor PABLO MARTÍNEZ VÁZQUEZ y la señora OLGA OLIVIA BUENO MONTES, según  el 
expediente 2176/09, y:  

R E S U  L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  
R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores OLGA 
OLIVIA BUENO MONTES  y PABLO MARTÍNEZ VÁZQUEZ, mismo que fue celebrado el día veinte de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen 
de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente, 
con excepción de la CLÁUSULA QUINTA del convenio de referencia dada, las manifestaciones realizadas por los 
promoventes en el sentido de que la misma se tenga por no puesta.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Primer Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, 
a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 02176, del libro número 0775, a 
folio número 0172, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S  E. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha quince de 
febrero del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a 
que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

PABLO MARTÍNEZ VÁZQUEZ

-0-
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